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¿Qué significa “desarrollo sostenible” y, en particular, “derecho internacional del desarrollo 
sostenible” o simplemente “derecho del desarrollo sostenible”?  Algunos elementos internacionales 
nos han ofrecido orientación y ciertas respuestas comúnmente aceptadas para estas preguntas. 
 
El desarrollo sostenible es comúnmente definido como “el desarrollo que satisface las necesidades 
del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas.”2 En 
breve tautología, significa “desarrollo que es sostenible”.  El desarrollo se puede definir como un 
proceso de cambio común y colectivo hacia el mejoramiento de la calidad de vida de los seres 
humanos y sus comunidades, mientras que la sostenibilidad es la necesidad de un desarrollo integrado 
y responsable a nivel social, económico y del medio ambiente, orientado al largo plazo y por lo tanto 
duradero.  Para el CISDL, el concepto de desarrollo sostenible en el derecho internacional requiere 
concesiones, reconciliación e integración entre el crecimiento económico, la justicia social 
(incluyendo derechos humanos) y los objetivos para la protección del medio ambiente, a fin de lograr 
un mejoramiento amplio en la calidad de vida colectiva para el beneficio de la presente y de las 
futuras generaciones.3  La frase “derecho del desarrollo sostenible” describe todo un cuerpo 
emergente de principios e instrumentos jurídicos internacionales que tratan las intersecciones entre el 
derecho internacional económico, del medio ambiente y social (incluyendo las normas de derechos 
humanos), destinado a un desarrollo perdurable en beneficio de la generación presente y de las 
futuras.   

El Desarrollo Sostenible en la Política Internacional 

“Nuestro Futuro Común”, el influyente Informe Brundtland de 1987, buscó soluciones a problemas 
paralelos como la degradación global del medio ambiente y la carencia de un desarrollo social y 
económico global, demandando que estos desafíos fueran tratados de manera integrada en el interés 
de la generación presente y de las futuras.  En el Informe Brundtland mencionado, el desarrollo 
sostenible fue definido como “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas.”4 

En la Cumbre Mundial de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, en virtud de la 
Declaración de Río de 1992, los estados se comprometieron al “ulterior desarrollo del derecho 
internacional en la esfera del desarrollo sostenible” (Principio 27).  En el Programa 21 de 1992, los 
estados entendieron que esto incluía el “ulterior desarrollo del derecho internacional sobre desarrollo 
sostenible, prestando más atención al equilibrio delicado entre temas del medio ambiente y del 
desarrollo” (1.a).   

En el Plan para la ulterior ejecución del Programa 21 de 1997, los estados acordaron adicionalmente 
que “es necesario continuar el desarrollo progresivo y, cuando proceda, la codificación del derecho 
internacional relacionado con el desarrollo sostenible. Los órganos competentes donde se emprendan 
esas tareas deberían cooperar entre sí y coordinar su labor” (párr. 109). 

La Declaración de Johannesburgo de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 2002 se 
compromete expresamente a asumir “la responsabilidad colectiva de promover y fortalecer, en los 
planos local, nacional, regional y mundial, el desarrollo económico, social y la protección ambiental, 
pilares interdependientes y sinérgicos del desarrollo sostenible” (párr. 5).  El  Plan de Implementación de 



Johannesburgo otorgó a la Comisión de Desarrollo Sostenible de la ONU el poder de “…(e) Tener 
presente avances jurídicos importantes en la esfera del desarrollo sostenible, prestando la debida 
atención al papel pertinente de los organismos intergubernamentales en la promoción de la 
implementación del Programa 21 con respecto a los instrumentos y mecanismos jurídicos 
internacionales” (párr. 148-e). 

El Desarrollo Sostenible en el Derecho Internacional 

En el derecho internacional, el concepto del desarrollo sostenible ha adquirido alguna definición en el 
curso de las últimas dos décadas. No está claro si el desarrollo sostenible tiene, hasta este momento, 
el carácter de una norma consuetudinaria de derecho internacional.5 Pero tampoco es desprovisto de 
todo sentido o valor normativo en el derecho internacional. Más bien, puede sostenerse que el 
concepto de desarrollo sostenible tiene una doble naturaleza en el derecho internacional. Se puede 
considerar una norma complementaria que sirve a reconciliar otras normas contradictorias 
relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo ecónomico-social (incluyendo los derechos 
humanos),6 y también sencillamente el objetivo y el propósito de varios tratados internacionales e 
instrumentos jurídicos. 

En las últimas decisiones de las cortes y tribunales internacionales, el concepto del desarrollo 
sostenible facilita la reconciliación e integración de otras normas acerca del desarrollo socio-
económico y la protección del medio ambiente. Habría jugado dicho rol en el caso Gabcikovo – 
Nagymaros en la Corte Internacional de Justicia: 
 
“A lo largo de los años, por razones económicas y por otras razones, los hombres han interferido 
constantemente con la naturaleza. En el pasado, a menudo esto fue hecho sin considerar los efectos 
sobre el medio ambiente.  Debido a nuevos descubrimientos científicos y a una conciencia cada vez 
mayor de los riesgos para la humanidad y para las presentes y futuras generaciones en búsqueda de 
tales intervenciones a un paso insólito y rápido, nuevas normas y estándares han sido desarrollados, y 
que fueron establecidos en un gran número de instrumentos durante las últimas dos décadas.  Estas 
nuevas normas tienen que ser tomadas en consideración y tales nuevos estándares deberían ser 
medidos adecuadamente, no sólo cuando los estados contemplan nuevas actividades, sino también 
cuando continúan con las actividades iniciadas en el pasado. Esta necesidad de reconciliar el desarrollo 
económico con la protección del medio ambiente se expresa acertadamente en el concepto del desarrollo sostenible.”7 
(énfasis del autor) 

La Corte Permanente de Arbitraje reafirmó este razonamiento en su Laudo Arbitral para el Arbitraje 
con Respecto al Ferrocarril “Ijzeren Rijn” (Bélgica Vs. los Países Bajos, del 24 de mayo de 2005).  En este caso, 
los Países Bajos, que habían creado reservas naturales a lo largo de las líneas del histórico Ferrocarril 
“Ijzeren Rijn”, quisieron impedir su reactivación. Bélgica alegó que la modernización del Ferrocarril 
“Ijzeren Rijn” era parte de una conversión del transporte por carretera al transporte férreo, ayudando 
a reducir emisiones de gases de efecto invernadero para poder contribuir al desarrollo sostenible. El 
Tribunal contrapesó la protección del medio ambiente y el desarrollo socio-económico, declarando 
que la aplicación de medidas medioambientales por los Países Bajos no equivalía a la denegación de 
los derechos de tránsito de Bélgica, ni que estas medidas podían hacer que el ejercicio de esos 
derechos fuera irrazonablemente difícil. En su razonamiento, el Tribunal se refiere a la “noción…del 
desarrollo sostenible” y en el párrafo 59 afirma que: 

 “…el derecho del medio ambiente y el derecho del desarrollo no representan alternativas sino que se 
refuerzan mutuamente como conceptos integrales, que requieren que donde el desarrollo puede 
causar un daño significativo al medio ambiente, existe el deber de impedir, o por lo menos de reducir 
tal daño. …Este deber, en opinión del Tribunal, ha devenido ahora en un principio del derecho 



internacional común. Este principio no sólo se aplica a las actividades autónomas sino también a las 
actividades emprendidas para la implementación de tratados específicos entre las Partes.”8 

Las consecuencias de estos casos respecto al desarrollo sostenible en el derecho internacional común 
son inequívocas.  En situaciones donde las reglas de liberalización del comercio, como es el caso de 
las normas del desarrollo económico, coinciden con las normas del medio ambiente, el concepto de 
desarrollo sostenible puede jugar un papel normativo hacia un resultado equilibrado, mutuamente 
colaborativo e integrado. Como se menciona más abajo, también puede jugar dicho rol cuando las 
normas de desarrollo social estén involucradas. 

En el derecho internacional de los tratados, el desarrollo sostenible es un objetivo común de varios 
tratados de comercial internacional tanto a nivel global como regional.9 Por lo tanto, el desarrollo 
sostenible se puede considerar como parte del “objeto y propósito” de un creciente número de 
tratados, y de este modo relevante de manera directa en la interpretación de sus disposiciones.10 El 
concepto aparece con frecuencia como un objetivo o en una referencia en el preámbulo en la 
mayoría de las enunciaciones y declaraciones internacionales relacionadas con asuntos 
medioambientales, sociales o económicos a partir de la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro de 
1992. También ha aparecido como un objetivo y propósito de varios tratados internacionales 
económicos, sociales y del medio ambiente que comprenden países desarrollados y en vías de 
desarrollo,11 como un concepto que guía las decisiones de cortes y tribunales internacionales12 y las de 
los jueces de las cortes nacionales por todo el mundo.13 

En particular, el concepto de desarrollo sostenible se puede considerar parte del objetivo y propósito 
de muchos tratados internacionales, incluyendo el Convenio de la ONU sobre la Diversidad Biológica de 
1992 y su Protocolo de Cartagena del año 2000; la Convención Marco de la ONU sobre el Cambio Climático de 
1992 y su Protocolo de Kioto de 1997; la Convención de la ONU de Lucha contra la Desertificación y la Sequía de 
1994; el Tratado de Libre Comercio de América del Norte de 1994; el Acuerdo de la ONU de Poblaciones de 
Peces de 1995 de la Convención de la ONU sobre el Derecho del Mar de 1982; el Acuerdo de Cotonou entre la 
Unión Europea y los países del África, el Caribe y el Pacífico de 2000; el Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de 2001 y muchos más.  En cada tratado el 
objetivo del desarrollo sostenible se redacta ligeramente diferente, y también varía su funcionamiento. 

A la fecha en que se escribe este artículo, sólo la Convención para la Cooperación en la Protección y el 
Desarrollo Sostenible del Ambiente Marino y Costero del Pacífico Noreste de 2002 nos brinda una definición de 
“desarrollo sostenible”. En el artículo 3(1)(a), las partes adoptaron la siguiente declaración:  

“…el desarrollo sostenible significa el proceso de cambio progresivo en la calidad de vida de los seres 
humanos, ubicándolos como el centro y sujetos principales del desarrollo, a través del desarrollo 
económico con equidad social y la transformación de métodos de producción y patrones de 
consumo, sostenidos por el equilibrio ecológico y los sistemas de mantenimiento de la vida en la 
región.  Este proceso supone el respeto hacia la diversidad étnica y cultural regional, nacional y local 
con una participación pública plena, una pacífica coexistencia en armonía con la naturaleza, sin 
perjuicio de, y asegurando, la calidad de vida de las futuras generaciones.”14 

Según los tratados y tribunales internacionales, el concepto del desarrollo sostenible es claramente 
pertinente al derecho internacional relacionado con el medio ambiente y los recursos naturales. Pero 
también es directamente relevante para el derecho comercial y económico, habiendo sido definido 
adicionalmente dentro de estos contextos. El Acuerdo de Marrakesh Estableciendo la Organización Mundial 
del Comercio de 1994 reconoce que el desarrollo sostenible se encuentra entre uno de sus objetivos.15  
Esto fue confirmado en la Declaración de Doha de 2001 que declaró: “Reafirmamos firmemente 
nuestro apoyo al objetivo del desarrollo sostenible, como descrito en el Preámbulo del Acuerdo de 



Marrakesh.”16 En particular, el Órgano de Apelación de la OMC encontró en la nota 107 en el caso 
Estados Unidos-Shrimp, que “…este concepto ha sido generalmente aceptado como integrando el 
desarrollo económico y social con la protección del medio ambiente.”  Además, el Panel de la OMC, 
en la nota 202 en el caso Estados Unidos-Shrimp, Recurso al Artículo 21.5 de Malaysia, que “…el concepto 
ha sido elaborado...para establecer un desarrollo que sea sostenible... que ‘satisfaga las necesidades de 
la presente generación sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus 
propias necesidades’.”17 Estos conceptos tienen cuatro consecuencias para el derecho del comercio 
mundial que son particularmente dignas de mención. Primero, el Órgano de Apelación de la OMC y 
el Panel adoptaron la definición más comúnmente aceptada.18 Segundo, describieron al desarrollo 
sostenible como un concepto en vez de como un principio consuetudinario del derecho del medio 
ambiente. Tercero, reconocieron que el concepto incluye la “integración”. Cuarto, reconocieron de 
manera explícita que el “desarrollo social” es un elemento a ser integrado, del mismo modo que el 
desarrollo ecónomico y la protección del medio ambiente. 

Este elemento social luego fue también fue destacado en los resultados de la Cumbre Mundial sobre 
el Desarrollo Sostenible, que en el Plan de Implementación de Johannesburgo concluyó en el párrafo 140(c) 
que existía una necesidad de “promover la plena integración de los objetivos de desarrollo sostenible 
a los programas y políticas de los organismos que tienen como enfoque principal los temas sociales”, 
haciendo notar que “…en particular, la dimensión social del desarrollo sostenible debería ser 
reforzada...”19  El derecho y la política del desarrollo sólo han comenzado a ser tratados por las 
instituciones existentes y no de manera adecuadamente integrada.  En el derecho internacional 
público, el concepto de inclusión total del desarrollo sostenible vicia la fragmentación.  Inspira la 
cooperación, la coherencia y sistemas de gobierno innovadores.  El CISDL está emprendiendo 
investigaciones sobre los principios, las reglas y la política imprescindibles en orden de efectuar una 
valiosa contribución al desarrollo de este campo, asistiendo a académicos, a países y a instituciones 
internacionales para formular derecho internacional de una manera más integrada y con más 
principios, para discutir las intersecciones entre distintos régimenes jurídicos internacionales y para 
implementar la gran cantidad de nuevos tratados e instrumentos internacionales en la esfera del 
desarrollo sostenible.   
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